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Informe secretarial. 4 de febrero de 2020, ingresa al Despacho de la señora juez el 

proceso Ejecutivo Laboral n°. 2013-00388, informando que Colpensiones allegó un 

memorial el cual obra de folio 132 a 135 del expediente. Así mismo que el proceso fue 

afectado por la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020 

por virtud de lo indicado en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567. 

Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 3 agosto de 2020  

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho pone en conocimiento a la 

parte ejecutante el contenido del memorial allegado por la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones visible de folio 132 a 135, para que dentro de los 5 días 

siguientes se manifieste sobre los mismos. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar en el estado N. 68 del 4 de agosto de 2020. Fijar Virtualmente  
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